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loiísaría Saaeral le Abasíetimientos 

COVllSÁRÍA DE RECURSOS QE LA ZONA 
NORTE - PALENCiA" 

E n el caso de que se deseé por lefs bres con sus medios propios, desde 
préduc tores y Autoridades Tocajes su domici l io al a l m a c é n recolector, 
competentes de cada^Ayuntamiento la Cantidad correspOridiente con a r r e 
hacer una entrega coíectiya de todo glo al baremo de acarreos y:\ vigen-
el cupo del mismo, queda autoriza- te en el a ñ o anterior y hecho púb l i co 
da la Junta Agrícola munic ipal para por circular n.0 12 de esta Gbmisar ía 

c;kcuLAR NUK- 43 '.d.irfgir la r e u n i ó n del cupo munic i - de Recursos, para dicha c a m p a ñ a 
A) Oh¡eio.—Reglamentar el s é r v i d o l V ^ en.un. local del Ayuntamiento.y pasada. 

derecogida de seca^ de co/7 su Posíerior ^ t 1 " 6 ^ en el a l m a c é n Cuando los agentes colaboradoies 
samo humano en las diez y seis pro^ correspondiente, mediante la expe* con sus medios de transportes o ca-
mcias 'delaZona iVoríe de Rec i i r sos -d íc ión de un so10 «conduce» al que miones de la CAT, recojan la mef-

B) Fundamento .-Muy adelantadas «3 a c o m p a ñ a r á re lac ión nomina l dé canCla en d o m ^ i h o del productor, 
productores que cpoperan a eu- no t endrá éste dereeho a que se le 
ÍDrir el cupo munic ipa l , con expre- abone cantidadalgunapor.el concep-
sión de- la cantidad entregada por to dfe acarreo, ya que no le realiza. 

en'esta fecha las labores de recolec
ción de la cosecha de legumbres de 
secano y comenzando en las comar
cas más adelantadas de algunas de 
nuestras provincias las de alubia 
dentro de breves días, se hace preci
so dictar las normas que permitan la 
rápida y ordenada recogida p o r 
Ques-ro Servicio de los cupos forzó
os de legumbres secas para consu-
mo humano, asignados a cada Ayun-
^niientó por esta Comisaria para la 
Carnpaña agrícola de 1945-46. 

En su vista, dispongo lo siguiente: 
^) RJazo y forma de entrega.—Cada 

. ^ t a Agrícola munic ipa l c u i d a r á de 
aexactay puntual entrega 4e los 
^Pos forzosos qué como definitivos 
*fla vayan asignando, en el a lmacén 

colaborador de la ORAPA pro-
^ncial respectiva que al efecto le 
? ^ sido seña lado , mediante las 

«enes y calendario de entrega. 

cada nno. 
D) Precio de la mercancía. —El pre

cio de la mercanc í a seca^ sana, l i m 
pia y sobre a- inacén de servicio, será 
el establecido para la presente cam
p a ñ a por el Ministerio de Agricul tu
ra y Direcc ión T é c n i c a de Abasteci-
miei i íos y * Transportes, los Cuales 
serán comunicados a los agentes ct>-

F) Prima de pronta entrega.—Todos 
aquellos productores que hagan en
trega de su cupo forzoso de lentejas 
y garbanzos dentro del plazo de- se
senta d ías a partir de la fecha de 
in ic iac ión de la c a m p a ñ a , que esta
blece el art. 6.° de la circular n ú m e 
ro 513 de la Comisar ía General de 
Abastecitnientos y Transportes, de-

de laboradores para-cumplimiento; y a j b e r á Apercibir una sobre pmma 
las Alca ld ías de la Zona para cono- 0,75 pesetas en ki logramo por dicho 
cimiento y difusión eatre los pro-1 concento de pronta entrega, es decir, 
ductores, y vigilancia de que -sean i que esía pr ima deberá aplicarse a 
efectivos. | toda venta realizada dentro del p la-

E) Pago de acarreos.—Al objeto de , zo legal, ya se trate de cupo forzoso 
dar m á s f e c c l i d a d e ^ e n la entrega y • o excedente. E l plazo de vigencia 
recogida de legumbres secas y poder ] para el percibo dé la pr ima de pron-
realizar ésta con la rapidéz que el ta entrega en garbanzos y lentejas 
interés del servicio imppne. esta Co- será: E n las provincias de Salaman-
misa r í a ha dispuesto se abone al pro- cr y Zamora, desde la apertura del 
ductor por el acarreo de sus legum- periodo de recogida (15-7-945), hasta 



el 15 de Septiembre, inclusive. Para 
las de Falencia, León y Burgos, des
de el día de apertura de recogida, 
hasta el 30 de Septiembre de 1945, 
. t amb ién inclusive. . 

G) Cupos excedentes—De acuerdo 
con lo establecido en el ú l t imo pá
rrafo del art. 6,° de la circular 513 de 
Comisar ía General de Abastecimien
tos y Transportes, todos los cupos 
excedentes de alubias, ga rbanzó i , 
lentejas,.algarrobas y guisantes so
brantes al agricultor, una vez cu
bierto el cupo forzoso y sus necesi
dades de siembra para fütura cam
p a ñ a y consumo familiar , h a b r á n de 
ser vendMas, ú n i c o y exclusivamen
te, á los á r g a n o s recolectores de la 
Gortiisaría de Recursos. 

A tal efecto, cuantas cantidades 
de lentejas, garbanzos y ^alubias se 
entreguen en concepto de exceden
tes, p e r c i b i r á n una sobre pr ima de 
setenta cén t imos én k i lo y las ven
tas que por igual concepto so hagan 
de algarrobas y guisantes, de diez 
cén t imos en k i lo . 

H ) Requisitos de compra 7 fovrna de 
pago. — Los agentes coloboradores 
rea l i za rán la compra exigiendo el 
cuerpo correspondiente del «condu
ces», al que d a r á n el t r ámi t e que 
tiene ordenado, exp id iendó , ineludi
blemente, el co r respoñd ien te docu
mento ORAPA 12—L, firmado por 
comprador y vendedor, uno de cuyos 
ejemplares en t regarán s iémpre a este 
ú l t i m o a efectos de su debida just i f i 
c a c i ó n ; • 

E l pagó de las mercancias entrega
das por los productores deberá ha
cerse a riguroso contado por los 
agentes colaboradores de la ORAPA. 

I ) Circulación.—La'circulación dé 
legumbres secas desde domici l io del 
productor hasta nuestro a l m a c é n 
recolector, ha de hacefse forzosa y 
ünicamenrte amparada por el carres-
pondiente «conduce» reglamentario, 
expedido por el Alcalde o pedáneo 
respectivo, «conduce» que recogerán 
y a r c h i v a r á n los recolectores, en
viando el tercer cuerpo a la ORAPA 
provincia l , y devolviendo a los diez 
d í a s el segundo a la Alcaldía expe
didora , debidamente requisitado , 
para que ésta pueda comprobar por 
c o m p a r a c i ó n con la matriz que en 
ella obra, la forma en que se cum
plimenta la entrega solicitada. 

Cuando así se desee, p o d r á n ex
pedirse «conduces» colectivos que 

amparen entregas que tengan este 
c a r á c t e r . ' 

Las Alcaldías c u i d a r á n de expedir 
a cada productor u n «conduce» por 
toda venta de cupos forzosos y otro 
por todgi venta de cupo excedente, 
al objetó de que puedan en cual
quier momento contabilizarse sin lu 
gar a ninguna duda, las cantidades 
que por cada uno de ambos concep
tos adquieren nuestros colaborado-

4-re$. • 7 

J ) Prohibición de venta a particula
res o entidades—De acuerdo con lo 
'establecido en el ar t .6 .° de la.citada 
circular 513 de Comisar ía General 
de Abastecimientos y Transportes, 
queda terminantemente prohibida 
(y por tanto, toda t ransgres ión en 
está materia será .hecho punible y 
sancionable por las Fisca l ías de Ta
sas competeates) toda venta de gar
banzos, lentejas y alubias a particu
lares o entidades de cualquier orden. 
Las nlgarrobas y guisantes sobran
tes, una vez entregado el cupo for
zoso/ o que- procedan d"e Ayunta
mientos a los que no-se ha seña lado 
cupo forzoso de entrega de este pro
ducto, p o d r á n ser vendidas a otros 
agricultores para emplearlos en las 
necesidades de piensos de su gana
do, solicitando la guía de circula
ción de las respectivas Inspecciones 
Provinciales de Recursos de esta Co-
misar ía í que las expedi rán en el acto, 
sin m á s requisito que hacer constar 
el nombie del vendedor y origen de 
la m e r c a n c í a y nombre del compra* 
dor y . s u domici l io , comprobando 
la cualidad de agricultores de am
bos, mediante la exhib ic ión de do
cumentos declaratorios que como ta
les les acrediten (Ls-1 ó C-l). 

Lo que se hace púb l i co para gene 
ral conocimiento y cumplimiento. 

Palencia, 23 de Julio de 1945.-r-El 
Comisario de Recursos, Benito Cid. 

PARA SUPERIOR GONOCIMIEN-
| TO: Excmo. Sr. Comisario Gene

ral e l i m o . Sr. Director Técn ico de 
Abastecimientos y Transportes. 

PARA CONOCIMIENTO: Ilüstrísi-
mos Sres. Fiscal Superior de Ta
sas, Inspector General de la Comi
saría G é n e r a L a e Abastecimientos 
y Transportes y Fiscales Provin
ciales de Tasas de las diez y seis 
provincias de esta Zona Norte de 
R cursos. 

PARA CONOCIMIENTO Y CUM, 
PLIMIENSO: Sres. Alcaldes, s¿ 
cretarios de Ayuntamiento, Juntas 
Agrícolas Locales, Agentes cola, 
bo rádores de las ORAPAS de esta 
Zona, productores de los términos 
municipales de las provincias de 
la Zona; ORAPAS depéndientes 
d é esta Comisar ía , Seócionés de 
este Centro; Negociados de Infor. 
mac ión . Prensa -y Legislación y 
Legumbres, respectivamente. Ins
pecc ión Central e Inspecciones 
Provinciales de es t a 'Comisa r í a . > • 
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Circular referente a riegos 
A fin de asegurar, en lo posible, 

las cosechas necesarias para la ali
m e n t a c i ó n humana, y en vista ele la 
gran sequía reinante, he acordado-
la¿s igu ien tes medidas: 

í.a ' Las" Comunidades de Regán-
tes. Sindicatos de Riegos, Herman
dades de Labradores y Ganaderos y 
Presidentes de Juntas Vecinales o 
Administrativas, d i s p o n d r á n , con la 
m á x i m a urgencia, cuantos arreglos 
posibles exijari los ^puertos», «pre
sas», canales, acequias y regueras 
para- evitar el mal uso del agua de 
r iego 'y así lograr su mejor aprove
chamiento, 

2. a Sin perjuicio de la anterior 
medida, a d o p t a r á n los turnos o tan-
deos de riegos a la necesidad de dar 
preferencia absoluta a las legan1' 
bres. — 

3. a Donde sobre agua para regar 
las legumbres, se inc lu i rá seguida', 
mente en el orden de preferencia a 
la patata, y después la remolacha 
azucarera. -

4. a Queda prohibido el rieg0 d! 
prado§ y p r a d e r á s ya segadas, s 

i 

do 
u l -

como el de todos los demás cuan 
no haya agua suficiente para los c 
tivos seña lados comp preferentes. ^ 

5.a Las anteriores preferencias P 
significan un monopolio que per 
ta consumir cualquier dotación ^ 
agua, pues el riego ha de hacerse s 
exceder las cantidades de aou^or> 
dispensable a uso de buen rega 



5 a Las precedentes medidas esta
fan en vigor mientras dure la actual 
ge(jU[a> y, en n ingún modo, impl ican 
decechos posteriores para los que de 
¿lias resulten ahora beneficiados. 

7 » Los Alcaldes y todas las Auto-^ 
ridades y Agentes dependientes de 
la mía, debe rán vigilar y exigir el 
más severo cumplimiento de las an
teriores medidas,dando conocimien
to de ellas al púb l i co y c o m u n i c á n 
dome las infracciones que pudiera 
haber para sancionarlas gubernati-
Yamérite. 

Leáii, '31 de Julio de 1945. 
. 2278 ' El Gobernador t i v i l , 

. Garlos Arias Navarro 
. • • <> 

leliira Prorólalja Saeiflaí 
Orden sobre apertura y fancionamien-

: ta de las fábricas chacineras y-ma
taderos industriales para la p róx ima 

' 'temporada dé 19Í5-19Í6. 
ED v i r tud de lo establecido en la 

Orden del Ministerio de la Goberna
c i ó n de 23 de Julio del año actual, 
B. O. n." 209 del 28 del mismo mes, 

^odos los dueños de fábricas chaci
neras y Mataderos industriales esta
blecidos en está Provincia y que de
seen continuar el runcionaraiento 
;de sus: industrias debe rán dar cum-
.plimienio hasta el día 6 de Agosto a 
los requisitos que a c o n t i n u a c i ó n se 
indican, debiendo presentar la do
cumentación corresporidieate en la 
Jefatura Provincial de Sanidad, ( In 
dependencia, 18) hasta las catorce 
hbras del día anteriormente citado. 

Las peticiones de prórroga de auto 
-Jización para el.funcionamiento de 
fábricas chacineras y Mataderos ane
jos a las mismas para la p róx ima 
temporada, las Empresas presenta
rán, antes del día 6 de Agostó del 
corriente año , en las Jefaturas pro-

nciaies de Sanidad, instancia dír i-
á al l imo . Sr. Director General de 

anidad, a la cual a c o m p a ñ a r á n los 
gnienies documentos: 
l-0 Recibo de la Cont r ibuc ión i n -

^nstrial, corriente. 
2 o Nombre, clase, compos ic ión 

Cllalitativa y cuantitativa de los pre
parados cá rn icos a elaborar y canti-

a(i que traten de fabricar durante 
temporada. 

Si el matadero o fábrica hu-
^ese sufrido modif icación acompa-

^ planos y Memorias descriptivas 
^ las mismas. 

4. ° Certificado méd ico en el que 
se acredite la sanidad del personal 
empleado en el establecimiento. 

5. ° Certificado de la potabilidad 
d é l a s utilizadas para la e laborac ión 
de productos alimenticios de origen 
animal, limpieza de las instalacio 
nes, maquinaria y utensilios, jsiem-
pre que -no proceda del caudal que 
surte a las poblaciones respectivas., 

6. ° Quince pesetas - en metál ico 
para la formal ización de los expe
dientes. 

A la anterior d o c u m e n t a c i ó n se 
a c o m p a ñ a r á el informe oportuno 
sobre las condiciones higiénico-sa-
nitaiias de los establecimientos a 
que se refiere la presente Orden ex
pedido por el Inspector Munic ipal 
Veterinario. . 

E n a r m o n í a xíon lo dispuesto en el 
pár rafo 2.° del Ar t , 11 de la disposi
ción Ministerial citada, los actuales 
Inspectores Veterinarios de los Ma
taderos industriales y fábr icas cha-
Ciner»s, en v i r tud de las Ordenes de 
autorizaciórV de apertiira y funcio
namiento de la Direcc ión General 
dé Ganader ía , c o n t i n u a r á n prestan
do sus servicios hasta tanto que por 
la Direcc ión General de "Sanidad se 
proceda al nombramiento de los 
que en dif ini t iva se rán destinados a 
cada' uno de ios mismos. 

Los restantes extremos a que hace 
referencia la Orden Ministerial de 23 
del mes actual se c u m p l i m e n t a r á n 
debidamente en jios plazos que se
ñ a l a n en la citada disposic ión M i 
nisterial. 

Lo que se hace publico para cono
cimiento y c u m p i i m i e ñ t o de los i n 
teresados. 

León, a 30, de Julio de 1945. 
2291 El Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

CIRCULAR NUM. 71 • 

Racionamiento para Delegaciones Lo
cales de esta provincia, correspondien* 

te al mes de Agosto 
En fecha p r ó x i m a a la del presen

te, se remi t i rá a las Delegaciones Lo
cales de esta provincia, las autoriza
ciones necesarias para extraer de los 
almacenes suministradores que se 
designen, los a r t ícu los necesarios-
para la real ización del racionamien
to' correspondiente al mes de Agosto 
del año en curso, que deberá entre 
garse al públ ico contra el corte de 

las semanas de cupones n ú m e r o s 31, 
32, 33 34 y 35 de los juegos correspon
diente al 2.° semestre del a ñ o en 
curso. 
' E l racionamiento de m e n c i ó n 
cons ta rá de los siguientes a r t ícu los 
y cuan t í a por carti l la: 

DELEGACIONES D E CABEZAS DE 
PARTIDO 

a) Personal adulto. 
Racióñ por cartjlla: 
ACEITE, - 1 ( 2 l i t ro . - Precio de 

ve»ta, 4,80 pesetas li tro.—Importe ds 
la rac ión , 2,40 pesetas. 

AZUCAR—300 gramos.-Precio de 
venta, 5,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,50 pésetas. 

ALUBIAS. -250 gramos. — Precio 
de venta, 3,60 pesetas ki lo.—Importe 
de la rac ión , 0,90 pésetas. 

ARROZ.—125 gramos.^—Precio de 
venta, 2,8(> pesetas kilo.—Importe de 
la r a c i ó n 0,35 pesetas. 

JABON,—100 gramos.—-Precio de 
venta, 4,00 pesetas ki lo ,—Importe de 
la rac ión , 0,40 pesetas. 

CHOCOLATE.—100 gramos.--Pre-
cio de venta, 9,00 pesetas k i lo . —Im
porte de la rac ión , 0,90 pesetas. 

PATATAS.—6 . kilos.— Precio de
venta. 1,35 pesetas ki lo.—Importe de 
la rac ión , 8,03 pesetas. 

S O P A . — 250 gramos. — Precio 
ció de venta, 4^80 pesetas k i l o . - - I m 
porte de la rac ión , 1,20 pesetas, 

b) Personal infant i l . 
Rac ión por car t i l la . 
A C E I T E — l i 2 l i t ro . — Precio de 

venta, 4,80 pesetas li tro.—Importe de 
la rac ión , 2,40 pesetas. 

AZUCAR,-300 gramos.-Precio de 
venta, 5,00 pesetas ki lo.—Importe de 
la ración-, 1,50 pesetas, 
- ARROZ.—250 gramos.—Precio de 
venta, 2,80 pesetas ki lo .—Importe de 
la r ac ión , 0,70 pesetas, 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta. 4,00.pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,40 pesetas. 

PATATAS.—d kilos.—Precio de 
venta. 1,35 pesetas ki lo,—Importe de 
la r ac ión , 8,10 pesetas. 

HARINA.—5 kilos.-Precio de ven
ta, 2,00 pesetas k i lo , —Importe de la 
rac ión , 10,00 pesetas, 

• LECHE EN POLVO.-1.000 gra
mos.—Precio de venta, 21,70 pesetas 
kilo.—Importe de la rac ión , 21,70 
pesetas. 



DELEGACIONES DE PUEBLOS 
IMPORTANTES 

a) Per&onal adulto. .. 
Ración por carti l laí v 

' ACEITE.—3(8 de l i t r o . - P r e c i o de 
venta, 4,80 pesetas l i tro.—Importe de 
la rac ión , 1,80 pesetas. 

AZUCAR.—200 g r a m ó s . - p r e c i o de 
venta, 5,00 pesetas kilo.— Importe 
de la rac ión , 1,00 peseta. 

ARROZ.—125 gramos,—Precio de 
ventá , 2,80 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,35 pesetas. 

JABON. —100 gramos.—Precio de 
^enta, 4,00 pesetas k i lo . —Importe de 
la rac ión , 6,10 pesetas, 

CHOCOLATE. — 50 gramos.-Pre-
ció de venía , 9,00 pesetas kilo.—Im1 
porte de la rac ión, 0,45 pesetas. 

P A T A T Á S - 6 kilos.—Precio de 
tenta, 1,35 pesetas ki lo,—Importe de 
la rac ión, 8,10 pesetas. 

SOPA—250 gramos.-Precio de 
venta, 4,80 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,20 pesetas. 

b) Personál infant i l . 
Ración ^por cartil la: 
ACEITE—3|8 de l i t ro . -P rec io d,^. 

venta, 4,80 pesetaá litro.—Imppxte de 
la rac ión, 1,80 pesetas. , 

AZUCAR.—200 gramos.- Precio de 
Venta, 5,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,00 peseta, 

ARROZ —250 gramos,-Precio de 
venía , 2,80 pesefasvkilo,—Importe de 
la rac ión , 0,70 pesetas, , , 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas t i l o . —Impor íe de 
la rac ión , 0,4Í) pesetas. 

PATATAS.—6 kilosv—Precio de 
venta, 1,35 pesetas l^ilo. —Importe de 
la rac ión , 8.10 pesetas. 

LECHE E N POLVO. — 1..00p gra^ 
mos.—Precio de venta, 21,70 pesetas 
kilo.—Importe de la rac ión , 21,7o 
pesetas. ^ 

H A R I N x \ . - 5 k í l o s . - P r e c i o de ven
ta, 2,00 pesetas kilo.—Importe de la 
r ac ión , 10,00 pesetas. 
DELEGACIONES DE RESTO D E 

PUEBLOS 
a) Personal adulto. 
Rac ión por cartilla: 
ACEITE.—3í8 de l i t ro . -P rec io de 

venta, 4,80 pesetas li tro.—Importe de 
la rac ión, 1,80 pesetas. 

AZUCAR.—100 gramos. — Precio 
de venta, 5,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rapión, 0,50 pesetas. 

ARROZ—125 gramos.—Precio de 
venta, 2,80 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,35 pesetas. 

JABON.—100 gramos—Precio de 
venta, 4,00 pesetas ki lo .— Importe de 
la rac ión , 0,40 pesetas. 

CHOGOLATE.—50 gramos.-Pre-
ció de venta, 9,00 pesetas k i l o . — I m 
porte de la rac ión , 0,45 pesetas. 

PATATAS.—6 kilos. - Precio de 
venía, 1,35 peseías k i lo ,—Impor íe de 
la rac ión , 8,10 peseías. 

SOPA.—250 gramos,— Precio de, 
venía , 4,80 peseías k i lo .—Impor íe de 
la rac ión , 1,20 peseías. 

b) Persónccl infanti l . 
Racioii por cgrí i l la: -
A C E I T E . - 3 [ 8 de l i í ro.—Precio de 

venía, 4,80 peseías l i í ro . —Imoorle de 
la rac ión, 1,80 pesetas. 

AZUCAR.—100 gramos.—Precio 
de aenía , 5,00 peseías k i lo .—Impor íe 
de la rac ión , 0,50 péselas. 
. ARROZ.—250 gVamos.-^Precío de 
Venía, 2.80 peseías kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,70 pesetas 
AJABÜN.—100 gramos,—Precio dé 
venta, 4,00 pesetas ki lo .— Importe de 
la rac ión , 0,40 pesetas. 

PATATAS. —(T kilos. —Precio de 
venta, 1,35 peseías kiio.—Importe de 
la raciófi, 8; 10 pesetas. 

LECHE EN POLVO. - 1 k i l o . -
Precio de venta, 21,70 pesetas kilo.— 
Importe de-la rac ión , 21,70 pesetas. 

HARINA,—5 kilos.'-Precio. de ven
ta, 2,00 pesetas k i lo .—Impor íe de la 
rac ión, 10,00 peseías. 

Los artículos.- Leche en Polvo y 
Harina en e K r á c i o n a m i e n t o infan
t i l , serán suministrados ú n i c a m e n t e 
par^ aquellas cartillas clasificadas a 
efectos de Leche Gondensada y Ha
rina, en sus t i tución de Azúcar o Pan. 

Esía Delegación Provincial no ve
rificará as ignac ión alguna de pata
tas, en tánto no se solicite por las 
Delegaciones Locales, quienes en su 
escrito h a r á n cons ía r c a n í i d a d que 
desean adquirir . 

De acuerdo con las vigentes dispo
siciones, los señores Alcaldes Dele
gados Locales de Abas tec imieníos y 
Transpor í e s , c o m u n i c a r á n a los de
tallistas y públ ico en general, por 
'medio de bandos, edictos u otros me^ 
dios de publicidad, los cupones que 
corresponde cortar para la adquisi ' 
ción de los r ac ionamien íos , m ó d u l o s 
por rac ión, precios de venía, e impor
te de cada rac ión . Asimismo exigirá 
a tales industriales las oportunas l i 
quidaciones de cupones que acredi
ten la retirada dé los racionamientos 

pomparte dfii personal que se sutu,. 
nis í ra . 

Lo que se hace públ ico para gene, 
ral conocimiento-. 

Por Dios, España y su Revolución. 
Nacional-Sindical is íá . 
V León, 28 de Julio de 1945. 

» 

El Gobernador civil-Delegado-
2277 Carlos Arias Navarro 
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Ayuntamiento de 

Guseñdos de ios Oteros 
Confeccionado el repartimiento, 

de la .ganader ía para cubrir las-alen--
clones del presupuesto del año aĉ  
íual , queda expuesto al publico en 
la Secretar ía municipal , durante el 
plazo de quince días, con el fin de 
o í r reclamaciones. 
, Gusendos de los Oteros, 24 de Ju
lio de 1945 .—ErAlcá lde , Elias Lo* 
zano. 2237 

Ayuntamiento de 
Candín 

Confecciónado el Repartiiniento 
General de Utilidades para. 1945, por 
esíe Ayun íamien ío , se anuncia su 
exposic ióo 'a l púb l ico en la Secreta
ria municipal , por espacio de*qain-
ce días , en cuyo plazo y los íres días 
siguientes, p o d r á n formularse reclá-
rharciones, basadas en hechos con
cretos, precisos y determinados, 
a c o m p a ñ a d a s de las pruebas para 
su ju s í iñcac ión y de.bidameníe reinr' 
legradas, s in cuyos requisitos y pa
sado dicho plazo, no se rán admi
tidas. . * . • 

Cand ín , 23 dé Julio de 1945.--
P. O.: ET Secretario, Anselmo Ar-
mesto. 2243 

Miíislraiioa É jaste» 
AMIEIEli TERRIiRIAL 1 tiLABOLIB 
Tribunal de exámenes de aptitud para 
el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares 

de la Justicia municipal 
En cumplimiento de lo dispuesto^ 

en el art. 3.° de la Orden de 10 de 
A b r i l p róx imo pasado regulador^ de 
las .prueba^ de ap í i íud para Auxil ia ' 
rWde la Jus í ic ia municipal se acuer
da y señala para la celebración uei 
sorteo que ha de determinar el or' 
den por el que han de actuar los as
pirantes en los dos ejercicios de las 
pruebas de aptftnd, el día 8 del p r ^ 
x imo mes de Agosto y hora dê diez 
y siete en el edificio de esta Anaie^' 
cía Terr i lor ia l . 

Val ladol id, 28 de Julio de 
El Presidente del T r ibuna l , M. ae\ 
Busto. - E l Secretario del Tribuna, 
(ilegible). 


